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	Profesor/es:   Juan Jesús Mora Molina

	Objetivos de la asignatura:

Conocer las principales tendencias jurídico-políticas actuales.

Analizar críticamente conceptos jurídicos básicos a través de la Filosofía Jurídico-Política.

Reflexionar sobre la importancia de los factores extra-jurídicos en la conformación del Derecho.

Valorar el papel de las ideologías en la estructuración legal-racional de la sociedad.

Profundizar razonadamente, entre otros, en el pensamiento liberal y en su antítesis comunitarista en lo concerniente a sus propuestas como Teorías de la Justicia.



	Prerrequisitos o recomendaciones para cursar la asignatura:

Haber cursado la asignatura “Teorías de la Justicia y Derechos Humanos”.



	Contenido:

I.- Marxismo. 1) El Derecho en la obra de Karl Marx y Friedrech Engels. 2) Marx y Engels: Contra los utopistas y la socialdemocracia. 3) El comunismo soviético y la “escolástica”.  4) El revisionismo en Europa Oriental. 5) El anarquismo. 6) Althusser.

II.- Liberalismo. 1) Orígenes. 2) Liberales, libertarios y libérrimos. 3) Contradicciones teóricas de la filosofía liberal.  

III.- Republicanismo.  1) Superación del concepto liberal de “libertad”. 2) El Estado republicano. 3) La democracia republicana.

4.- Comunitarismo. 1) Orígenes. 2) Conservadores y progresistas. 3) Libertad, Estado y comunidad.

5.- La escuela de Frankfurt. 1) Adorno, Marcuse, Horkheimer. 2) Apel y Habermas.

6.- Pensamiento de género. 1) Orígenes. 2) Tipos de teorías. 3) Propuestas jurídico-políticas.



	Bibliografía recomendada :

· ABBAGNANO, N. (1996): “Historia de la Filosofía”, Vol IV. Ed. Hora: Barcelona.

· BARBER, B. (2004): “Democracia Fuerte” (traducción y estudio preliminar por Juan J. Mora Molina), Córdoba: Editorial Almuzara.

· ENCICLOPEDIA IBEROAMERICANA DE FILOSOFÍA, Vol. Nº. 13 (1997): Filosofía Política(I): “Ideas Políticas y Movimientos Sociales”; Trotta/CSIC: Madrid.

· HAMPSHER-MONK, I. (1996): “Historia del Pensamiento Político Moderno”, Ariel: Barcelona.

· KYMLICKA, W. (1995): “Filosofía Política Contemporánea”, Ariel: Barcelona.

· MACRIDIS, R.C./HULLIUNG, M. L. (1998): “Las Ideologías Políticas Contemporáneas”, Alianza:Madrid.

· PETTIT, Ph (1999): “Republicanismo”, Paidós: Barcelona.
· VAN PARIJS, PH. (1993): “¿Qué es una Sociedad Justa? Introducción a la Práctica de la Filosofía Política”, Ariel: Barcelona.

                          - (1999): “Libertad Real para Todos”. Paidós: Barcelona.  



	Método docente:

Clases activas en las que se ahondará sobre contenidos previos facilitados al alumno a principios de curso.

Seguimiento en tutorías del proceso enseñanza-aprendizaje mediante citas.

	Tipo de evaluación (el porcentaje de los instrumentos queda indicado en %):
Examen escrito (40%); cuadernillo de prácticas (40%); y actividad voluntaria: recensión crítica de dos libros (20%). 

Criterios de evaluación:

Propiedad en el uso de los términos y conceptos; claridad expositiva; capacidad de relación conceptual; se valorará, asimismo, la fluidez y corrección en la redacción.

	Observaciones:

Se procurará mantener abierta una dirección web desde la que seguir el curso para aquellos alumnos que demuestren mediante los conductos reglamentarios no poder asistir a clase por motivos laborales y/o personales insuperables.

Despacho: b-14.

Teléfono: 959-219735.

E-mail: juanjesus.mora@sc.uhu.es

Horario  de tutorías: Lunes, de 11:00 a 13:00; Martes, 17:30 a 18:30;  Miércoles, de 18 a 19:30.


